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miso a que se refiere el-árt. 32 de 
la misma Ley.

Dado en Burgos, a treinta de 
octubre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, José Luis Olias 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).
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INSERCIONES
No gratuitas: V?
3 pts. palabra

’agos por adelantado

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares ... 600 pts. 
Centros oficiales 500 »

5154. — 873,00

OIPUTACIOM PROVINCIAL
Devolución de llama

Efectuada la corta de árboles ad
judicada en 1975 al industrial don 
Pedro Marcos María, de Palacios 
de la Sierra, y con objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza 
depositada al efecto, se abre un 
plazo de quince dias, contados del 
día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en él «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante el 
cual pueden presentar sus recla
maciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al contra
tista en razón del contrata garan
tido.

Los árboles objeto del mismo es
taban situados en la carretera de 
Ibeas de Juarros a Pradoluengo.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Burgos, 5 de noviembre de 1978. 
El Secretario, Julián Agut Fernán» 
dez-Villa. 5.150.-334,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 149/76, a instancia de 
«Ersa Zaragoza». S. A., represen
tada por el Procurador señor Cobo 
de Guzmán, contra don Isidro 
González Martín, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales, por 
providencia de esta fecha, he acor

dado sacar a la venta en pública, 
primera y judicial subasta, por 
término de ocho dias, y bajo las 
condiciones que luego se indican, 
habiéndose señalado para su ce
lebración en la sala audiencia de 
este Juzgado el día quince de di
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, el siguiente derecho em
bargado al demandado:

l.° —Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local de ne
gocio, sito en la planta baja, iz
quierda entrando, de la casa nú
mero 2 de la calle Nuestra Sra. de 
Fátima, de esta ciudad, dedicado 
al negocio de electrodomésticos, 
cuyo propietario es don Emilio Pé
rez de la Fuente. Valorados dichos 
derechos en trescientas cincuenta 
mil pesetas.

Condiciones
Los derechos que se subastan sa

len a esta primera subasta bajo el 
tipo de su tasación.

Para poder tomar parte en la* 
subasta deberán Jos licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo asi constar en el acto.

Que la aprobación del remate 
quedará en suspenso hasta dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 33 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos y transcurra el tér
mino prevenido en la misma, y el 
adjudicatario contra el compro

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 149/73, a instancia de 
«Finanzauto y Servicios», S. A., re
presentada por el Procurador se
ñor Gutiérrez y Diez de Baldeón, 
contra don José Zaldo García, ve
cino de Pradoluengo, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales, 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, por segunda vez, bajo las con
diciones que luego se indican, la 
cual tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el día 
primero de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, el siguiente 
vehículo, embargado al demanda
do y en cuyo poder se encuentra:

l.° — Un camión «Sava Berliet», 
matrícula BU-39.171. Valorado en 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Condiciones
Dicho camión sale a esta segun

da subasta con la reducción del 
veinticinco por ciento del tipo de 
tasación.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
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ciento del tipo de esta, segunde, 
subasta.

Que no se admitirán posturas 
qué no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, (ile
gible).

5155. — 678,00

Lerma
Don José Luis García García, Juez 

Comarcal en funciones de Juez 
de Primera Instancia de la vi
lla de Lerma y sü partido.

Hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita con el nú
mero 102-1976, expediente de de
declaración de herederos abintes- 
táto promovido por don Cirilo Iz- 
querdo Martínez, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Quin- 
tanilla del Agua, y con relación a 
don José Izquierdo Martínez, fa
llecido el día 31 de diciembre de 
1975, en Burgos, donde se encon
traba accidentalmente, siendo na
tural y vecino de Quintanilla del 
Agua, y en estado de soltero, sin 
dejar descendencia. Siendo hijo le
gitimo de don Román Izquierdo y 
de doña María Guadalüpe Martí
nez Ortega, los cuales fallecieron 
con anterioridad a su indicado hi
jo. Reclamando la herencia del fa
llecido don José Izquierdo Martí
nez, sus. cinco hermanos de doblé 
vinculo llamados don Luciano, don 
Cesáreo, don Cirilo, doña Marta y 
don Nicolás Izquierdo Martínez.

Conforme a lo acordado en pro
veído de esta fecha se acuerda 
anunciar la muerte del referido 
José Izquierdo Martínez, sin testar, 
y los nombres y grado de parentes
co de los que reclaman su herencia 
antes citados, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a reclamarla, para que comparez
can ante este Juzgado para recla
marlo en el plazo de treinta días.

Dado en Lerma, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, José Luis García 
García. — El Secretario, (ilegible). 
García.—El Secretario, María Lui
sa Gómez.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de esta 
ciudad y su distrito, en resolución 
dictada en el día de hoy en los au
tos de juicio verbal de desahucio, 
que con el numero 54 de 1976, se 
siguen a instancia de don Alejan
dro de Benito Gómez, contra don 
Carlos Blázquez Sánchez, ha man
dado convocar a las partes para la 
celebración del correspondiente 
juicio verbal, habiendo señalado 
pára ello el día veinte del próximo 
mes de noviembre y hora de las 
11,30 en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de don 
Fidel García, número 6-1.° y aper
cibiéndose al demandado que si no 
comparece por sí o por legítimo 
apoderado, se declarará el desahu
cio sin más citarlo ni oirlo.

Y para que sirva de citación en 
forma al referido demandado don 
Carlos Blázquez Sánchez y para su 
colocación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, dado el paradero desco
nocido del mismo, expido la pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a veintinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario, (ilegible).

5153. — 567,00

DACIÓN ACKICmtTÜSl#.

fétiito PrnviBCial ¡¡¡¡I Instituto 6e istai

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

propietarios afectados, que de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, se ha resuel
to por este Instituto. Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, rec: 
tificar el perímetro de la zona .de 
concentración de Vill a z o p e q u e 
(Burgos), determinado en el Decre
to de 26 de junio de 1975, al solo 
efecto de comprender dentro del 
mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan.

Lo que se publica para que sir
va de notificación a los propieta
rios afectados. i

INCLUSIONES
Polígono número uno i 

Número de parcela, 1; propiatas 
rio, Isidora Ordóñez Rico.

2 Desconocidos
24 Isidoro Ordóñez Rico.
25 y 26 Desconocidos
27 Gregorio Merino García

110 Lucía Cantero Martínez
111. Félix Gorbea Delgado
116 y 117 Efrain Delgado Peña
119 Timoteo Sicilia Sicilia y Hna»
274 Toribio Villímar de la Peña
275 Aurelio Villímar de la Peña y 

otro
Polígono número dos 

330-1 Francisco Bárcena Julián 
331 Félix San Salvador Mariscal 
531 María de la Pureza Lopida- 

na Guerra
681 Manuela Lafont Martínez y. 

Hnos.
682 y 683 Desconocidos
687 María del Carmen Sicilia Her-, 

nán y otros
Polígono número tres

1067 Frumencio Miguel García
1068 Damiana Viñé Villas
1069 María del Pilar Miguel Mar-, 

tínez
1070 Emilio García Miguel 
1071-1 Agapito Villas Muñoz 
1071-2 Frumencio Miguel García 
1071-3Rosario Bernal Bárcena y.

Hno.
Polígono número siete

2179-1 Marcial Mariscal Peñalba, 
2188 Cilinia Albillos Tardajos 
2321 Felicitas Diez Palacios y 

otros
Burgos, 3 de noviembfe.de 1976. 

El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL °ARA LA CONSERVACION 
DE LA NATUSALEZA

Servicio Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 80, párrafo 3.° de lá 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a don Antonio Gabarri Jimé
nez, vecino que fue de Burgos, ca
llé Fernán González, núm. 53-l.°-D, 
y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo dé 
quince días hábiles a partir de lá 
fecha de publicación de este anun
cien en el «Boletín Oficial» de lí

noviembfe.de


r. *. ms sawxw ______

provincia, remita a esta Jefatura 
Provincial de ICONA. Plaza de 
Alonso Martínez, número 7-A-l.° 
'(Burgos), la declaración que estime 
oportuno en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por los guar
das jurados, Miguel Asencio y Mar
celino González, vecino de Burgos 
.y Tornadijo, el día 9 de julio de 
1976, por pescar en veda, durante 
horas que está prohibido y sin la 
correspondiente licencia de pesca, 
en el término municipal de Los 
Auslnes, adviniéndole que de no 
hacerlo así continuará la tramita
ción del expediente, irrogándole-los 
perjuicios a que en derecho hu
biere lugar, y que las firmas que 
aparezcan en los escritos qué pre
sente deberán estar diligenciadas 
notarialmente o reconocidas por la 
Alcaldía donde residan los firman
tes

Burgos, 3 de noviembre de 1976. 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Comisaría de Hgiiás del Ébro
Nota - anuncio

D. Pablo Villanueva Alaña, aco
giéndose al Decreto 3290/1974, de 
25 de octubre, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 2,80 li
tros por segundo, de aguas públi
cas derivadas del río Ascarza, en 
el paraje «La Pasada» y jurisdic
ción de Franco, del término munt 
cipal del Condado de Treviño (Bur
gos), con destino a riegos de tres 
fincas contiguas de su propiedad, 
cuya superficie total es de 4,9061 
Has.

De los documentos y planos apor
tados se deduce que las obras a 
realizar son muy someras y con- 

. sisten en el acondiciona miento 
marginal de un punto de la ribera 
del río en el cruce de este con el 
camino de Arpeta y bien definido 
en él plano parcelario, para poder 
estacionar un equipó móvil de rie
go ’ por aspersión, f o r m a d o por 
bomba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico' de 72 C.V. de poten
cia; conjunto capaz de elevar el 
caudal necesario para los cinco 
riegos anuales precisos a través de
tubería ligera de impulsión de 90 
tmms. de diámetro, cuyo tendido 
inicial en unos 275 metros se aco- 
tnoda al camino de Arrieta y tras 
jcruzar el camino de La Pasada, en
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tra en la zona.regable del conjun
to de las tres, fincas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendó, quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas -o 
ante la Alcaldía correspondien
te, en que también se expona al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días, a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente., a 
las horas hábiles, en las oficina* 
de esta Comisaría, General Mola, 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 8 de septiembre dé 
1976. El Comisarlo Jefe, José 
I. Bodega.

5.152.-813,00

Nota - anunció
D. Cayo Sáez de Argandoña Ori

ve, , acogiéndose al Decreto 3290/ 
1974, de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 1,69 1/s. de aguas públicas de
rivadas del río Ayuda, en el para
je «La Isla», y jurisdicción de Tre
viño, del término municipal del 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino a riegos de una finca de 
su propiedad, cuya superficie es 
de 2,7870 Has.

De los documentos y planos apor
tados se deduce que las obras a 
realizar son muy someras y consis
ten en acondicionar la ribera del 
río Ayuda, junto a su cruce con la 
carretera de Dordóniz, lugar bien 
definido en el plano parcelario, pa
ra poder estacionar un equipo mó
vil de riego por aspersión, formado 
por bomba centrífuga acoplada a 
tractor, mecánico de 88 C. V. de 
potencia; conjunto capaz para rea
lizar cinco riegos anuales precisos 
y elevar 50/65 m. c. hora, a tra
vés de unos 520 metros de tubería 
ligera móvil de impulsión de 90 
mms. de diámetro, cuyo tendido 
inicial sigue el trazado de la carre
tera de Dordóniz, en 120 metros y 
tras cruzar el camino de La Isla, . 
entrar en la finca para dominar su 
zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudlendo 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigiis por escri

FAG. 3

to las reclamaciones .pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio,, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, núm. 28, Za
ragoza.

Zaragoza, 18 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe. José I. Bodega.

5.151.-903,00

Áyuntaniiéríil) de Merindad 
de Montija

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
15 de octubre actual v con el quo
rum que determina el artículo 303 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, acordó la aprobación inicial 
de las normas subsidiarlas y com
plementarlas de planeamiento de 
este Municipio de Merindad de 
Montija.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley del Suelo de 9 de abril de 
1976, quedando el expediente ex
puesto al público en las Oficinas 
de la Secretaría Municipal, a efec
tos de oír reclamaciones ñor es
pacio de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Merindad de Montija, 29 de oc
tubre de 1976.— El Alcalde, Víctor 
Romillo.

<Xvuntamiento de Vaideande
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para las obras de conducción, 
distribución de agua y saneamien
to, a este pueblo.

Sé hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o. entidades interesadas que 
se mencionan en el articulo 696 de 
la Ley -"de Régimen Local
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Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699. número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Valdeande, 4 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, Eugenio Vicario.

Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

Instruido expediente sobre habi
litación y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, mediante trans
ferencia de unas partidas a otras 
del mismo, se anuncia su exposión 
al público por plazo de quince días, 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y por las personas legitimadas pa
ra ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Valle de Santibáñez, 3 de no
viembre de 1976.— P. El Alcalde, 
(ilegible).

Subastas1 Concursos
Delegación áe Hacienda

Sección del Patrimonio 
del Estado

Anuncio de subasta
Acordada la enajenación en pú

blica subasta de los bienes que in
tegran el abintestato a favor del 
Estado por fallecimiento de doña 
Matilde López Angulo, sitos en es
ta provincia, según el pliego , de 
condiciones que obra en la Sección 
del Patrimonio del Estado de esta 
Delegación de Hacienda v que a 
continuación se transcribe:

Pliego de condiciones para la su
basta de los bienes procedentes del 
abintestato a favor del Estado por 
fallecimiento de doña Matilde Ló

pez Angulo
Primera.— Que el día 20 de di

ciembre del año actual y hora de 
las once de la mañana, se celebra

rá en la sala de juntas de la De
legación de Hacienda y ante la 
mesa presidida por el limo. Sr. De
legado de Hacienda e integrada 
por el Sr. Abogado del Estado, se
ñor Interventor y el Jefe de la Sec
ción del Patrimonio del Estado co
mo Secretarlo, la subasta de los 
bienes que a continuación se indi
can.

LOTE NUM. 1
Primero —Finca rústica, sita en 

el término municipal de bos Ba
rrios de Bureba: Granja o coto re
dondo titulado «Granja de San Pe
dro de Huyales», que todo él mide 
una. superficie horizontal de 120 
hectáreas, 33 áreas y 58 centláreas, 
equivalente a 907 fanegas y 8 ce
lemines de las que deducidas 69 
fanegas y 8 celemines que ocupan 
el río, cauce mollnar y caminos que 
la atraviesan, quedan utflizables 
838 fanegas. Linda: Norte, hereda
des y eriales de varios vecinos de 
Hermcsilla; sur, propiedad deno
minada «Granja del Moscadero»; 
este, cauce mollnar y parte del rio 
que nace en Los Rublacedos, desde 
la confluencia de éste con dicho 
cauce hasta el mojón de piedra; y 
oeste, pastos de los pueblos de So
las y Hermosilla.

Inscrita en cuanto a 8 décimas 
quintas partes aí tomo 1.312, libro 
31, folio 226, finca 3.814, inscrip
ción segunda, en el Registro de la 
Propiedad de Briviesca. Sin ins
cribir en cuanto a las otras siete 
décimas quintas partes.

Segunda. — Finca rústica, sita en 
término municipal de Llano de Bu
reba: Granja o coto redondo lla
mado «El Moscadero», que hace 
146 hectáreas y 69 áreas, dentro 
del cual existe un molino r.arinero 
con su casa habitable y un corral 
y pajar y 12 obreros de viña. Lin
da: Norte, Matilde López Angulo 
y camino de Los Barrios a Solas; 
sur, camino de Solas a dicha gran
ja y limite jurisdiccional de ésta 
con el pueblo de Movilla; este, el 
mismo límite jurisdiccional de Mo
villa a Piérnlgas, y oeste, el mon
téenlo denominado La Carrasque
ña de Solas y egidos del mismo 
pueblo.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca, al tomo 977, 
libro 17, folio 219, finca 2.278, ins
cripción cuarta. .

Tercera. — Finca rústica: Por
ción de tierra denominada «La 
Manzanera», que está enclavada 
en la porción de la finca descrita 

como Granja de San Pedro de Ha
yal; de una hectárea, 29 áreas y 
34 centláreas, equivalentes a 6 fa
negas y 2 celemines. Linda: Norte 
y sur!, Luis Gallo; este, camino 
de piedra o la misma granja de 
Huyales; oeste, esta misma hacien
da , el río de Los Rublacedos por 
medio.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca al tomo 1.31& 
libro 31, folio 228. finca 3.815, ins
cripción segunda.

Cuarta.—(Finca rústica: Here
dad al pago de «Juan Canaleja», 
de 2 hectáreas, 56 áreas y 62 cea- 
tiáreas. Linda: Norte, tocas de pa
so para los ganados; sur, hereda
des labrantías de vatios particu
lares de Los Barrios; este, cuesta, y 
arroyo en medio, y oeste, camino 
de Briviesca a Poza y a dicha 
granja.

Inscrita en el Registro de le 
Propiedad de Briviesca, al tomo 
1.312, libro, 31, folio 230, finca 3.816, 
inscripción segunda.

Las anteriores cuatro fincas rús
ticas forman en realidad una sote 
explotación agrícola, por lo que se 
subastan como un lote. Valor de 
estas cuatro fincas, treinta y nueve 
millones setecientas noventa y nue
ve mil quinientas pesetas (pese
tas 39.799.500).
Edificaciones situadas en las fincas 

”El Moscadero?’ y "Rúgales”
Primera.—■ Una casa vivienda 

que tiene como anexos un edifide 
que fue molino y dependencias 
agrícolas. Tiene el edificio de vi
viendas y el anexo posterior, dos 
plantas y los dos anexos agrícola» 
y el molino, una.

Se trata de unas construcciones 
de muros de fábrica de ladrillo y 
de adobe, con cubierta de madera 
y teja curva. Estructura horizontal 
de madera. La vivienda se encuen
tra en buen estado de conserva
ción, no así los edificios anejos.

La superficie en planta es de 
cuatrocientos ochenta y des me
tros y catorce decímetros cuadra
dos (482,14 m./2) y coupa una su
perficie total construida de seis
cientos noventa y seis metros y 
catorce decímetros cuadrados 
(696,14 m./2).

Segunda. — Un gallinero frontal 
al edificio anterior.

Es una edificación elemental de 
planta baja, con una superficie 
construida de cuarenta metros y 
cincuenta decímetros cuadrados 
(40,50 m.Z3CF.
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Las dos edificaciones se encuen
tran en la primera de las fincas 
rústicas.

Tercera. — Una casa panera con 
seis viviendas. Es un edificio de 
dos plantas y tiene forma de U ro
deando el jardín.

La construcción se encuentra en 
buen estado de conservación, con 
muros de fábrica de ladrillo.

Ocupa una superficie en planta 
de quinientos sesenta y cinco me
tros cuadrados (565,00 m./2.) y una 
superficie total constituida de 1.130 
metros cuadrados (1.130 m./2).

Cuarta. — Dos conejeras. Ejecu
tadas de hormigón y con carpin
tería de madera, pero que se en
cuentran en estado ruinoso. Ocu
pan una superficie en planta de 
setenta y dos metros ochenta y dos 
decímetros cuadrados (72,82 m/2) 
y en la zona alta de cincuenta me 
tros y cincuenta decímetros cua
drados (50,50 m.72).

Quinta. —- Una cuadra. De Ci
mentación de hormigón ciclópeo, 
muros de ladrillo apilastrados, en
foscados y encalados por el exte
rior, pilares de madera sobre ba
ses de piedra o de ladrillo. Ocupa, 
por tanto, en planta una superfi
cie de cuatrocientos veinticuatro 
metros y cincuenta decímetros cua
drados (424,50 m.72).

Sexta. — Un pabellón de reciente 
construcción formado por once 
módulos, con muros de hormigón 
ciclópeo y de bloques de Ytong en
tre pilares de hormigón sobre ci
mentación y cerchas y correas de 
hormigón con carpintería de puer
tas y ventanas metálicas. Cubierta 
con placas dobles de fibrocemento 
de ondas. Tiene una altura esti
mada de tres metros setenta cen
tímetros. Tiene planta rectangu
lar que ocupa un frente de cin
cuenta y cinco metros y un fondo 
de doce metros y por tanto de una 
¡superficie en planta de seiscientos 
sesenta metros cuadrados (660,00 
metros cuadrados).

Séptima. — Unas cochiqueras en 
estado ruinoso de muros de ladri
llo y piezas cerámicas, revocadas y 
encaladas, cubierta de madera y 
material de cubrición, teja cerá
mica curva. Ocupan una superficie 
de planta de cuarenta y seis me
tros y cincuenta decímetros cua
drados (46,50 m.72).

Octava. — Una caseta para fuel- 
oil y tejavana anexa. La primera, 
de muros de ladrillo enfoscado y 
-cubierta de madera y teja curva, 
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carpintería de taller de madera; 
la segunda, muy elemental, con 
cubierta de chapa metálica. Ocu
pan una superficie en planta de 
treinta y cinco metros cuadrados 
(35,00 m./2) y la tejavana de un 
metro veinte por tres, es decir, con 
una superficie de tres metros se
senta decímetros cuadrados (3,60 
metros cuadrados).

Novena. — Una caseta para bom
ba. De muros de ladrillo enfos
cados y cubierta de madera y teja 
cerámica curva, a una sola agua, 
con altura reducida y planta rec
tangular, de tres metros por cua
tro metros setenta centímetros y 
que ocupa por tanto en planta 
una superficie de catorce metros y 
diez decímetros cuadrados (14,10 
metros cuadrados).

Décima.—Una caseta para trans
formadores. De muros de ladrillo 
cerámico y cubierta de madera y 
teja cerámica. Carpintería de ta
ller de madera, con una superficie 
de cinco metros setenta y seis de
címetros cuadrados (5,76 m./2).

Undécima. —■ Unas cochiqueras y 
sus patinejos y tejavana anexa pa
ra almacén de abono. Las prime
ras con muros de ladrillo y de pie
zas cerámicas terminados con un 
enfoscado. Cubierta de madera y 
teja cerámica curva que ocupan 
unas superficies respectivas de se
senta y nueve metros treinta y un 
centímetros cuadrados (69,31 m./2) 
y ochenta y seis metros cuatro 
centímetros cuadrados (86,04 m./2). 
La tejavana es de construcción 
muy elemental, con una superficie 
en planta de cuarenta y dos me
tros cincuenta y siete decímetros 
cuadrados (42,57 m.72).

Valoración.—Al conjunto de las 
once edificaciones descritas situa
das en las fincas rústicas se le asig
na un valor de dos millones seis
cientas ochenta y dos mil setecien
tas veinticinco pesetas (2.682.725).

Aperos y máquinas:
Un tractor «Deutz», de 65 H.P., 

65.000 pesetas.
Un tractor «Ebro», de 50 H. P„ 

115.000 pesetas.
Dos arados «Aranzábal», 23.000 

pesetas.
Una segadora-atadora «Ajuria», 

8.000 pesetas.
Un remolque para 5.000 Kgs. cul

tivador de 9 brazos, 25.000 pesetas.
Una empacadora tClaas», 40.000 

pesetas.
Una segadora de forrajes, 150.000 

pesetas.
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Un cargador de fardos. 10.000 
pesetas.

Un tomillo sin fin para granos, 
14.000 pesetas.

Una rastra de tres carreras, 6.000 
pesetas.

Una aventadora, 1.000 pesetas.
Un equipo hervicida tractor, 5.000 

pesetas.
Un rotobator marca cAgrator», 

30.000 pesetas.
Una sembradora de 15 atlas, 

marca «Holje», 25.000 pesetas.
Total, 517.000 pesetas.
Valoración.—Al conjunto de loe 

aperos y máquinas descritas se les 
asigna un válor de quinientas die
cisiete mil pesetas.

Muebles y ropa en casa de Mos
cadero:

Muebles:
Un dormitorio de una cama, un 

armarlo, dos butacas, un espeja 
tocador y una meslta de noche, 
10.000 pesetas.

Un dormitorio, servicio, con una 
cama plegable,’ un armario, una 
butaca y una meslta de noche, 
5.000 pesetas.

Una mesa camilla y una butaca, 
1.500 pesetas.

Un dormitorio con una cama, 
un tocador y dos mesltas, 8.000 
pesetas.

Un dormitorio con una cama, 
un armario y una meslta, 15.000 
pesetas.

Un dormitorio con dos camas, 
una mesita, un armario y un toca
dor, 25.000 pesetas.

Un televisor averiado, 2.000 ptas.
Un comedor con una mesa, dos 

aparadores y seis sillas, 25.000 pe
setas. 1

Una cocina, con cocina de gas y 
de leña, un armario colgado, otro 
empotrado, una mesa y dos ban
quetas, 6.000 pesetas.

Suma, 97.500 pesetas.
Ropa—Seis vestidos, cinco fal

das, un agrigo, una gabardina y 
toda la ropa correspondiente de 
cada cama, 8.000 pesetas.

Total, 105.500 pesetas.
Valor total de este primer lote.— 

Cuarenta y tres millones ciento 
cuatro mil setenpientas veinticin
co pesetas (43.104.725).

Las fincas se encuentran libres 
de cargas y gravámenes según el 
Registro de la Propiedad, si bien 
para mayor claridad y conocimien
to de los licitadores se transcribe 
a continuación contrato existente



—■ •___________________
«n relación con dicha explotación 
agraria.

En Madrid, a 10 de febrero de 
1971.

De una parte, doña Matilde Ló
pez AñgüTo, ttiáyor de edad, solt'e- 

’ra, á quien denominaremos en lo 
sucesivo propietaria.

De óti-á párté dori Alfonso Bér- 
nar, mayor de edad, vecino de Bil
bao', que actúa en nombre y repre
sentación del Grupo de coloniza
ción que se indica más ábajo. 
v El Grupo de colonización que re
presenta él Sr. Bérnár, tiené el nú
mero 13.013 y éstá constituido con 
el nombre de Nuestra Séñorá de* 
Bégoña, formando parte de él tos 
siguientes señores: Alfonso Ber 
nar Castellanos, Federico Ljpper- 
heide Wioké, Jaime Bemar Caste
llanos, Javier Azaola A r t e c h e y 
.¡Fernando Ybarra López Dóriga.

Están de acuerdo las partes en 
la formalización de un contrato de 
suministro de forrajes y disfrute 
de pastos y rastrojeras y a tal ob
jeto manifiestan:

Manifestaciones /
» A) Doña Matilde Lópéz Angulo, 
e¿ propietaria, sin carga ni limita
ción alguna, de una finca rústica, 
al término de Llanos de Burebá, 
llamada «El Moscadero», de una 
extensión aproximada de 3C5 Has. 
con la, situación, linderos, acciden
tes, y dependencias que se reflejan 
,en el plano que se acompaña a es- 
$e contrato y que firmarán los con
tratantes.

B) La finca es apta na-a dedi
carla a la producción de forrajes 
¡para el ganado y para el estable
cimiento de pastizales con la mis
ma finalidad de aprovechamiento 
por la ganadería

C) El grupo manifiesta que de- 
-sea montar una explotación de ga
znado ovino, vacuno o distinto, cons
truyendo las edificaciones que sean 
precisas sobre la base de utilizar 
la totalidad de la producción fo
rrajera y la capacidad de los pas
tizales de la finca.

De acuerdo con la descripción 
que antecede y con finalidad que 
pretenden los contratantes, se con
viene la utilización de los aprove
chamientos de la finca «El Mosca
dero», con arreglo a las siguientes 
cláusulas.

Cláusulas
1.a—La propietaria- se comprome

te a vender al Grupo la totalidad 
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de la producción forrajera de la 
finca y la totalidad del aprovechar 
miento de los pastizales.

A tal efecto, y para obtener el 
piáximo de la producción, la pro
pietaria empleará todos los medios 
técnicos que sean indicados por el 
Director-Técnico de la explotación 
ganadera, tales a título de ejem
plo, como labores de arar, sem
brar, puesta en regadío, abono, 
(limpieza, recogida, etc. etc., dispo
niendo de los medios humanos y 
materiales precisos.

. 2.a—La producción obtenida, se
rá puesta, séparádá de las parcelas 
eñ qué se ha cultivado, á disposi
ción dél Grupo, en el momento en 
que éste lo indiqué, siendo de 
cuenta de la propietaria él traspor
te hasta» los silos o almacenes del 
Grupo.

3. a—Si se tratase de aprovecha- 
mien de los pastizales, la propietá- 
tariá los pondrá a disposición del 
Grupo, cuando éste lo indique y 
hasta el momento en que el mis
mo señale la conveniencia de pro
ceder al aprovechamiento de otras 
parcelas.

La forma de aprovechamiento y 
el número de cabezas que han de 
aprovechar el pastizal serán deci
didas por el Grupo.

En todo caso la propietaria pla
nificará las siembras y cultivos 
conforme a las indicado n e s del 
Grupo.

En el contrato se comprende el 
aprovechamiento de los pastos na
turales y rastrojeras.

4. a—La propietaria pagará todos 
los gastos .que originen la produc
ción de la finca, en su totalidad, y 
el debido acondicionamiento de los 
pastizales, sin excepción alguna.

5. a—Los productos separados de 
la finca, por ejemplo alfalfa, es
parceta, forrajes, en general, etc., 
se pondrán a disposición del Gru 
po en sus almacenes.

La carga será de cuenta de la 
propietaria y la descarga de cuen
ta del Grupo, a no ser que en cada 
«caso los interesados dis p o n g a n 
«otra cosa.

6. a—L o s riesgos de la produc
ción de la finca, mientras perma
nezcan en ella sin ser entregados 
al Grupo, serán de cuenta de la 
propietaria, quien podrá si lo de
sea, contratar los seguros corres
pondientes.

7. a—El precio Se pagará por el 

é. 6. oa aúítooe.

Grupo, mediante ingreso en la 
cuenta babearía que indique la pro
pietaria, del saldo que resulte de 
las liquidaciones mensuales que 
efectúen lós contratantes.

A tal efecto el Grupo expedirá re
cibo de las cantidades de produc
tos que sean entregados por la 
propietaria.

ga—El precio a pagar será el. 
siguiente:

a) Cereales no intervenidos, el. 
precio de garantía señalado por 
el Servicio Nacional de Cereales.

b) Heno de leguminosas (alfal
fa, esparceta, veza), a 2,70 pesetas- 
kilo en seco.

La equivalencia en verde, se es
tablece en un kilo de forraje seco 
equivalente a 3,50 kilos en verde.

c) Pastizales artificia 1 e s, 6.000- 
pesetas hectárea año.

d) Pastos naturales, 700 pese
tas hectárea año.

e) Rastrojeras cereal, a 200 pe
setas hectárea año.

9. a—Los precios indicados en la 
cláusula 8.a, serán objeto de revi- 
sió anual, de manera que experi
menten las variaciones que refle
je el precio de la carne. Para ello 
se tendrá en cuenta que 1 kilo de 
carne supone 6,5 kilo de heno.

A final de cada año Se fijará el 
precio de la carne tomando como 
base el medio resultante del mis
mo año, aplicando las liquidacio
nes que en consecuencia resulten.

10. a—Este contrato se consigna
rá por un plazo de 12 años, que 
comenzará el día 1 de marzo de- 
1971.

La vigencia del contrato podrá 
ser prorrogádá, por acuerdo táci
to, por períodos anuales, si la otra 
parte no preavisa, de modo feha
ciente, por carta o requerimiento 
notarial, con un año de anticipa
ción.

El grupo de Colonización, den
tro del período de doce años de 
vigencia podrá rescindirse, a su 
voluntad, previsando a la propieta
ria con seis meses de antelación 
al término de cada uno de los años.

11. —Los impuestos que recaen 
sobre la propiedad, serán de cuen
ta de la propietaria; los que puedan 
recaer sobre el suministro de pro-

- ductos, serán de cuenta del Grupo 
y los que graven específicamente 
la ganedería.

12. —Con renuncia de sus propios 
fueros los contratantes se somete
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rán a la jurisdicción de los Tribu
nales de Burgos.

En prueba de conformidad, lo 
firman los interesados en el lugar 
y fecha arriba indicados.—Madrid, 
10 de febrero de 1971.—Firmado: 
Matilde López Angulo Gutiérrez y 
Alfonso Bernar.—Rubricado.

LOTE NUMERO DOS „ 
Edifiicio en Briviesca.—Casa de 

planta baja con dos locales arren
dados y portal y dos plantas supe
riores destinadas a viviendas, ac
tualmente desocupadas, situada en 
la calle del General Mola, y seña
lada con el número 17, (parcela ca
tastral. 03-45-024). De planta trape
cial, con un frente a la calle del 
General Mola, de siete metros se
tenta centímetros y a la calle la
teral de Santa Inés, un fondo de 
diecisiete metros setenta y ocho 
centímetros, que ocupa en planta 
una superficie de ciento cuarenta y 
ocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados (148,50 metros cuadra
dos), siendo la total construida, la 
de cuatrocientos cuarenta y ocho 
metros veinte decímetros cuadra
dos (448,20 m. cuadrados). Es una 
construcción de muros de fábrica 
de ladrillo, estructura plana e in
clinada de madera. Pavimentos de 
madera y baldosa hidráulica. Car
pintería de taller de madera. Ins
talaciones de agua y luz elemen
tales.

Valoración.—Teniendo en cuenta 
la situación, estado de conserva
ción, contrato de arrendamiento 
existentes de la planta baja a do
ña Julia Movilla Ibáñez, etc., se 
valora dicho inmueble en la cifra 
de un millón ciento setenta y dos 
mil doscientas treinta y dos pe
setas (1.172.232).

Muebles en la casa ele Briviesca 
Un dormitorio comedor, con una 

cama, una mesa, seis sillas, una 
estufa de butano, un reloj de pa
red, 14.000 pesetas.

Una habitación con una cama y 
mesita de noche, 2.000 pesetas.

Úna salita con un armario em
potrado, 1.000 pesetas.

Una habitación servicio con una 
■cama, una mesita y una silla, 5.000 
pesetas. '

Una habitación con una cama, 
un armario, una mesita, un espejo 
tocador y tres sillas, 13.000 ptas.

Una, cocina de gas butano y una 
de carbón, una mesa, dos banque

tas y un armario empotrado, con 
menaje cocina, 6.000 pesetas.

Total muebles, 41.000 pesetas.
La valoración de los muebles de 

la casa de Briviesca, se estima en 
cuarenta y una mil pesetas.

Valor total de este segundo lote. 
Un millón doscientas trece mil dos
cientas treinta y dos (1.231.232) pe
setas. i

Segunda.—La subasta se efectua
rá por lotes independientes y los 
licitadores deberán constituir en 
el acto de la celebración, una fian
za del 2 por 100 del tipo de tasa
ción de cada uno de los lotes en 
los que vayan a tomar parte, acre
ditándolo con Resguardo de la 
Caja General de Depósitos o un 
talón conformado por alguna En
tidad Bancaria de Burgos.

Tercera.—Los bienes se adjudi
carán al mejor postor, sin perjui
cio en su caso, de los derechos de 
adquisición preferentes estableci
dos por las leyes.

Si el adjudicatario no satisface 
el precio dentro de los 15 días si
guientes a la notificación de la ad
judicación, la mesa, además de de
cretar la pérdida de la fianza, po
drá adjudicar los bienes a la ofer
ta segunda en cuantía, a cuyo po
sible efecto se habrá retenido la 
fianza correspondiente a dicha pos
tura, la cual garantizará el pago 
del precio por el segundo ofer
tante. [

Cuarta.—Los gastos de anuncio 
de esta subasta serán a cargo de 
los licitadores a quien se adjudi
que el lote o lotes.

Para su mayor información, en 
la Sección del Patrimonio del Es
tado de esta Delegación de hacien
da, durante las horas destinadas 
al público.

Brurgos, 27 de octubre de 1976.— 
El Jefe de la Sección (ilegible).— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
José María Laborda.

Junta vecinal de Madrid 
de Caderechas

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
previos trámites reglamentarios, 
esta Junta anuncia subasta públi
ca de 462 pinos maderables y sus 
leñas, volumen 330 m. c. dé ma
dera, tipo de Tasación 332.150 pese
tas, monte «Mazo, 519.

Cuya subasta tendrá lugar en es-. 

te Concejo, el 21 día hábil y a la* 
14 horas, contados desde el siguien
te también hábil en que aparezca, 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, admitiéndose plie
gos hasta media hora antes de la 
fijada para subasta, y de quedar 
desierta ésta, se celebrará la se
gunda, con las mismas condiciones, 
transcurridos que sean los 10 días, 
partiendo de la primera.

Los pliegos de condiciones facul
tativo y económico pueden veis» 
en Secretaría, e igual modelo de 
proposición, donde se recibirán las1 
plicas en sobr0 cerrado y reinte
grado.

Estas maderas se venden en pie 
y con corteza a riesgo y ventura 
del comprador, y el mismo deberá 
próveerse de las licencias, dentro1 
de los 20 días siguientes al en que 
se le notifique de la adjudicación! 
definitiva.

La fianza para tomar parte será 
del 5 por 100 del tipo, y la definiti
va del 6 por 100 de total adjudica
ción.

Madrid de Caderechas, a 8 de 
noviembre de 1976.— El Alcalde, 
Aveliho Hoz.

5.159.-606,00

Junta vecinal de Huéspeda
i Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
previos trá m it e s reglamentarios, 
esta Junta anuncia subasta públi
ca de 250 pinos maderables y sus 
leñas, volumen 237 m. c. de made
ra, bajo el tipo de tasación de 
286.750 pesetas, «Robledal» 524.

Cuya subasta tendrá lugar en es
te Concejo, el 21 día hábil y a las 
12 horas, contados desde el siguien 
te también hábil en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, admitiéndose plie
gos hasta media hora antes de la 
fijada para subasta, y de quedar 
desierta ésta, se celebrará la se
gunda, con las mismas condiciones, 
transcurridos que sean los 10 días, 
partiendo de la primera.

Los pliegos de condiciones facul
tativo y económico pueden verse / 
en Secretaría, e igual modelo de 
proposición, donde se recibirán las 
plicas en sobre cerrado y reintej 
grado.

Estas maderas se venden en pie 
y con corteza a riesgo y ventura 
del comprador, y el mismo deberá
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proveerse de las licencias, dentro 
de los 20 días siguientes al en que 
se le notifique de la adjudicación 
definitiva.

La fianza para tomar parte será 
del 5 por 100 del tipo, y la definiti
va del 6 por 100 de total adjudica
ción.

Huéspeda, 8 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, Daniel Hoz.

Junt» vecinal de Rucendio

5.160.-612,00

Debidamente autorizado por el 
'Servicio Provincial de ICONA, y 
previos trámites reglamentarios, 
esta Junta anuncia subasta públi
ca de 650 pinos maderables y sus 
leñas, volumen 336 m. c. de made
ra, tipo de tasación 272.050 pesetas, 
monte «Larga» (Corvas) 96-Á.

Cuya subasta tendrá lugar en es
te Concejo, el 21 día hábil y a las 
18' horas, contados desde el siguien
te también hábil en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, admitiéndose plie
gos hasta media hora antes de la 
fijada para subasta, y de quedar 
desierta ésta, se celebrará la se
gunda, con las mismas condiciones, 
transcurridos que sean los 10 días, 
partiendo de la primera.

Los pliegos de condiciones facul
tativo y económico pueden verse 
en Secretaría, e igual modelo de 
proposición, donde se recibirán las 
plicas en sobre cerrado y reinte
grado.

Estas maderas se venden en pie 
y con corteza a riesgo y ventura 
del comprador, y el mismo deberá 
proveerse de las licencias, dentro 
de los 20 días siguientes al en que 
se le notifique de la adjudicación 
definitiva.

La fianza para tomar parte será 
del 5 por 100 del tipo, y la definiti
va del 6 por 100 de total adjudica
ción.

Rucandio, a 8 de noviembre de 
1976.—EL Alcalde, José Tubilleja.
I 5.161.-609,00

Ayuntamiento de Susinos 
del Páramo

Ejecutado acuerdo de este Ayun
tamiento y previa autorización ob
tenida del Ministerio de la Go
bernación y aprobación del pliego 
de condiciones, se saca a subasta 
pública la parcela de terreno de 
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los propios de este Ayuntamiento 
en paraje de Palanderas. cuyos 
datos a ella referentes son los si
guientes :

Parcela 177 del polígono 3, finca 
registral núm. 290.

Tipo de licitación: 20.000 pese
tas.

No se admitirá posturo que no 
eubra esta cantidad.

Garantía: Para participar en la 
subasta deberá el licltador acredi
tar haber constituido en cualquier 
forma de las señaladas en el ar
tículo 75 del Reglamento de Con
tratación la cantidad de 10.000 pe
setas.

Pago: El precio del remate será 
satisfecho dentro de los diez días 
siguientes al en que se notifique 
la adjudicación definitiva al rema
tante.

Gastos: Los gastos de anun
cio, reintegros, contrato, tributos, 
y, en general, todos los que lleve 
consigo la subasta, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Pilcas: Deberán presentarse en 
la Alcaldía del Ayuntamiento, des
de el día de la publicación del pri
mer anuncio hasta el anterior se
ñalado para su apertura de pilcas, 
debiendo acompañarse la declara
ción jurada de no hallarse el lici
tante en las causas de incompati
bilidad o incapacldada previstas en 
los artículos 4.° y 5.” del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales y del resguardo 
de constitución de la fianza pro
visional.

Apertura de plicas: En el salón 
de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las diecinueve horas del día 
siguiente al transcurso de 20 días 
hábiles e Inmediatos al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Observaciones: Las proposiciones 
habrán de referirse y ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición.
Don ."..............................  de 

años, de estado  profesión 
 vecino de  

provincia de ..................  con
D.N.L núm  por sí y en re
presentación de  se
gún acredita con  en 
relación con la subasta para la 
enajenación de la parcela de te
rreno antes reseñada y núm  
polígono  del paraje de Pa- 
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tanderas, ofrece la cantidad de ... 
 pesetas, y se compromete 

a acatar en todas sus partes el re
ferido pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma.)
Susinos del Páramo. 30 de oc

tubre de 1976.—El Alcalde. L Mar
cos.

5171 — 960,00

Anuncios Parlf calares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Libreta ordinaria núm. 104.351-3, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 81.244-1, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 3.158-1 
de la Oficina Urbana núm. 3.

Libreta escolar núm. 4.940-8. de 
la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta a plazo de 2 años núme
ro 3.726-7, de la Oficina de Quin
tan amartingalíndez.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada casa

Caja de Ahorros del Circule

6128. — 375,00

Católico de Obreros

Be ha solicitado duplicado de 
libreta por extravío de los números 
801.274 y 801.351.

Plazo para oponerse: 15 días.
5097. —- 87,00

MUTUA PROVINCIAL 
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autoriaedr. 
por el Ministerio para cubrir «t 
riesgo de los accidentes de lo# 
productores de las Emprwwe 

húrgale**#-
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